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    DEV 
TIENE POR INCORPORADOS AL PROCEDIMIENTO 
ANTECEDENTES QUE INDICA Y RESUELVE LO QUE INDICA 
 
RES. EX. N°4 / ROL D-148-2021 
 
Santiago, 12 DE ENERO DE 2023 
 
 
VISTOS:  

 
 Conforme con lo dispuesto en el 
artículo 2° de la Ley N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio 

-
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.300 
sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N° 38 de 2011, del Ministerio de 
Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Molestos Generados por Fuentes que 

2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del 
Medio Ambiente; en la Resolución Exenta RA N° 119123/44/2021, de fecha 11 de mayo de 2021, de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, que designa Jefa del Departamento de Sanción y 
Cumplimiento; en la Resolución Exenta N° 2124, de fecha 30 de septiembre de 2021, de la 
Superintendencia del Medio Ambiente que fija la Organización Interna de la Superintendencia del 
Medio Ambiente; en la Res. Ex. N° 549, de fecha 31 de marzo de 2020, de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, que dispone funcionamiento especial de Oficina de Partes y Oficina de Transparencia 
y Participación Ciudadana; y, en la Resolución N° 7, de 26 de marzo de 2019, de la Contraloría General 
de la República, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón.  
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que, por medio de la Resolución Exenta N° 1 / Rol 

D-148-2021, de fecha 25 de junio de 2021, la Superintendencia del Medio Ambiente formuló cargos a 
Constructora AP SpA en virtud de una infracción tipificada 
en el artículo 35 letra h) de la LO-SMA, en cuanto al incumplimiento de normas de emisión. Dicha 
resolución fue notificada personalmente al titular de conformidad a lo señalado por el artículo 46 Ley 
19.880, con fecha 13 de diciembre de 2021, según consta en el acta de notificación respectiva. 
 

2. Que, esta SMA recepcionó la denuncia 
individualizada en la tabla N°1, mediante la cual se indicó que se estaría sufriendo de ruidos molestos 
producto de las actividades desarrolladas por la Construcción Edificio san Diego , principalmente por 
los ruidos generados por martillos industriales utilizados en la construcción de una edificación: 
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Tabla N° 1: Denuncias presentadas por las actividades desarrolladas por Construcción Edificio San 
Diego  

Número ID denuncia 
Fecha de 

presentación 
Nombre denunciante Dirección 

1 414-XIII-2021 
1° de marzo de 

2021 
Eduardo Gonzalo 

Olmedo Díaz 

 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia en base a las denuncias presentadas ante esta Superintendencia, bajo el ID 

indicado. 
 
 

RESUELVO: 
 

I. TENER POR INCORPORADO AL PROCEDIMIENTO LA 
DENUNCIA que se indican en la tabla N°1 de la presente resolución.  

 
II. 

acuerdo
 

 
III. NOTIFICAR POR CORREO ELECTRÓNICO, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 19.880 y a lo solicitado por la titular, u otro de los medios 
que establece el artículo 46 de la ley referida. 

 
  

. 
 
 
 
 
 
 
 

Monserrat Estruch Ferma 
Fiscal Instructor - Departamento de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 
 
 
Correo Electrónico: 
- Constructora AP SpA.,   
- Marcela Alejandra Lee Miranda, a la dirección electrónica .  
- Miriam Viviana Valenzuela Norambuena, a la dirección electrónica .  
- Leandro Elvis Cartagena Navarro, en representación de Comunidad Edificio Zenteno 120-122, a la dirección electrónica 

  
- Gloria Inés Esparza Contreras, a la dirección electrónica .  
- Alyson Jenyfeer Pruneda Flores, a la dirección electrónica   
- Claudia Macarena Casanova Aling, a la dirección electrónica .  
- Eduardo Gonzalo Olmedo Díaz, a la dirección electrónica .  
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- Sebastián Ignacio Salinas Saenz, a la dirección electrónica   
- Juana Edith Contreras Ruiz, a la dirección electrónica   
- María Luisa Ballentine Órdenes, a la dirección electrónica   
- Eduardo Gonzalo Olmedo Díaz, a la dirección electrónica  
 
 Rol D-148-2021 
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